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El marco regulador español en materia de control interno
Hasta este año se limitaba a…

Ley del Mercado de Valores

● El Comité de Auditoría tiene que conocer el 
proceso de información financiera y los 
sistemas de control interno.

● El IAGC debe describir:

• Las principales características de los 
sistemas de control y gestión de riesgos. 

• El grado de seguimiento de las 
recomendaciones del Código Unificado.
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El marco regulador español en materia de control interno
En 2010 está habiendo cambios sustanciales…

Trasposición de Directivas UE

● El Comité de Auditoría debe 
supervisar la eficacia del control 
interno, los sistemas de gestión de 
riesgos y el proceso de 
elaboración y presentación de la 
información financiera auditada

● El IAGC debe describir las 
principales características de los
sistemas internos de control y 
gestión de riesgos en relación con 
el proceso de emisión de
información financiera regulada
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El marco regulador español en materia de control interno
En 2010 está habiendo cambios sustanciales…

Entorno de Control

Gestión de Riesgos

Actividades de Control

Información y Comunicación

Supervisión
Componentes

Objetivos

Nivel organizativo
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El marco regulador español en materia de control interno
CNMV – Recomendaciones y buenas prácticas …

Propuestas del Grupo de Trabajo de 
Expertos creado por la CNMV
● Marco de referencia del SCIIF para 

ayudar a las entidades a comparar y 
contribuir a que se armonice la 
información a publicar. Basado en 
COSO.

● Guías de apoyo para (i) facilitar a las 
entidades la elaboración de la 
información a difundir en los 
mercados sobre su SCIIF; y (ii) 
desarrollar la función de supervisión
del SCIIF por parte del comité de 
auditoría.

● El informe especial del auditor 
externo sobre la información relativa al 
SCIIF. Se propone elaborar una norma 
técnica y un formato de informe.
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El marco regulador español en materia de control interno
Los incumplimientos supondrán infracciones graves sancionables…

Constituyen infracciones graves la falta de elaboración o de 
publicación del IAGC, así como las omisiones o los datos falsos 
o engañosos

Las sanciones pueden ser importantes: multas, suspensión de 
operaciones en los mercados, suspensión en el ejercicio del 
cargo, etc.
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El marco regulador español en materia de control interno
Implicaciones del cambio regulatorio: marco de referencia

La principal responsabilidad del Comité de Auditoría reside en la supervisión del 
sistema de control interno en general y de la información financiera y la gestión 
de riesgos en particular.
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¿Qué es la supervisión y 
quién participa?
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¿Qué es la supervisión y quién participa?
Según COSO y GTCI

Definición ¿Quién participa?

La supervisión es un proceso 
continuo para asegurar que:

Los otros componentes del 
control interno han sido 
debidamente diseñados y están 
operando efectivamente.

La dirección establece el sistema de 
control y se asegura de que funciona. 
Requiere una adecuada documentación

El comité de auditoría determina si el 
sistema de control interno establecido 
por la dirección es efectivo.

La dirección, la auditoría interna, 
otros especialistas independientes y 
el auditor externo obtienen las 
evidencias necesarias.
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¿Por dónde empezar?
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¿Por dónde empezar?
Las respuestas a las preguntas clave: la hoja de ruta de nuestra experiencia 
práctica…

 Diagnóstico del SCIIF

 La supervisión del 
SCIIF

 El desarrollo del 
sistema de gestión de 
riesgos 
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